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Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notificación

de la reclamación de la deuda, cuando esta proce-

da, del acta de liquidación o de las resoluciones que

las mismas o las autoliquidaciones de cuotas origi-

nen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición del

recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá

entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto

en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 29 Málaga.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 290080700838, Ra-

zón Social/Nombre, Parejo Fernández Diego, Di-

rección, CL. Tnte. Aguilar de M,  C.P., 52001,

Población, Melilla, TD, 03 29, Núm. 2010, Prov.

Apremio, 018830124, Periodo, 0210 0210, Impor-

te, 317,70.

El Jefe de la Unidad de Impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

2472.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E 27/

11/92), ante la imposibilidad por ausente en el

primer envío y en los dos intentos, de comunicarle

la declaración de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

INDEBIDOS REALIZADOS EN LA UNIDAD DE

RECAUDACIÓN EJECUTIVA, A JESÚS FRAN-

CISCO FERNÁNDEZ SUÁREZ con domicilio en

CT. ALFONSO XIII, N° 92 PTAL A EDF. TIERNO

GALVÁN 8º A de MELlLLA.

Con fecha 4 de agosto de 2010 esta Dirección

Provincial emitió el siguiente trámite de alegacio-

nes para compensación de deuda por DEVOLU-

CIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALIZADOS

A LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA, y

que a continuación se trascribe.

Con el fin de continuar el trámite del expediente

de devolución de ingresos que se ha generado en

la U.R.E por importe de 83,43 Euros,. ponemos en

su conocimiento que de acuerdo con los antece-

dentes que obran en esta Entidad, resulta deudor

con la Seguridad Social.

En consecuencia se Je interesa para que en el

plazo de DIEZ días, manifieste su conformidad


